
NUM, 172.-JUEVES 21 DE JULIO DE Uw8,

iJEaCEÍPCiÓN PARTICULARÀrticalo 1.0 £¡g3 layes oUligarisi e& ta Paniaatü») laiwi 
y Oaaeriaa, i loi reinte d la» do eu pcomulgación, 

'” i *^ ?® ^^ diapasiose otra cota, Se entiendo kecka la 
•ïa^nlgauiàn el día aa qae tormina la inBorniôu do la lay 
« U f^aetta i^^eial.

La ifrnuraaoj* de lia leyei, no exosea du an 
••wimiaatû,

11« ^'?"° J**® l®7®> no iendrin olocto retroactivo, si no 
•pneieren lo contrario. (Oódtje «etietjwiie)

Ig Í* ^0’1 doorato da 4 do Bn ero de 1885 y la Real orden 
" Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 

sciunaa provinciales si manicipalea ningún doenmonto 
I* -?'’l*^®’'*.•*® d®* l®*® rematantes presenten loa recibos 
alo? 1 ''*^ ^^‘'^Íí’^bo los dereohos de inaorciá» de los anns- 

’ *’ ittbaataH en la S-nctía de Madia y Solstes Omiai,.

2« Odanosa rs'H.s.
Un mes........ 9
Trímoítro. 1 . * . > 6 SB
Seis meses........................ 16 60
Un ato..  ......................66

^0111DB Odanosa p**>*»*■
Un neo. . t . . . 4
Trimestre............................1X36
íins menas.. , . . . ,25 60
Un afio. ...... 4G

.VísMva Iosifs, S8 aSníÍMoa de peseta.
S« patelle a todos los días, asee pío los do® Ingos.

KOTA IMPOHTAMTE.—Inmediata mente qne los Sros. Alcalde» 
y Sáoretaríos roeiban este “B0IiETrN„ diepondrin que os fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, íoede permaneoerÁ 
basta el recibo del número siguiente

lias Leyes, ordenes y annneios que se manden pu te lies r 
1 en los Boietinet Oficiaie» a» han de remitir al Jefe politico 
| respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los menoionados periódioosi

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octobre do 1854).
Los señores Secretarios cnidarán "bajo en mes estreotea 

re apena abilidad, de conservar loe ttmoroa de este Boletín^ 
colección idos para an en cu ador nación, qne deberá verifi. 
carne al final de cada afio.

Adtsrtiscia. Conforme con la cendicián 4.“ reí plie
go qns ha servido de base para la subasta, no so inset torá 
ningna annacic que sosi instanoia do y sí fe sin que ateo- 
non losinteresades el importe .is su pnblicaci6n, à rizón 
de 20 céntimos per tines ó parte de elle, y la vents do nú
meros sneltos à 88 céntimos.

^«siísetw ííi Ctoseig ês Msim
ÎGttCflfiï del 19 ü» Jnlio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D, g_^ y Augusta ijeal 
Í’amilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
DS LA 

^XOV1NC8A DE CÓliUCBA

Circular núm. 2019
Ï*<*r Reel ofden del Ministerio de la 

^ ^9rra, oomunioaria por el de la Qo. 
®''Uaoiôü, se ordena ta basoa y vaptu- 

' ® ouerente y ouatro reototas de la 
®® de esta capital qne no Lan com- 

Î^feoido si liamamiento hecho por 
®®l orden de 21 de Abril último, sin 

^p^*" i’*®^i^o®do la causa de la falta.
n su virtad, encargo á los señores 

de^^^'^^^’ ^®^''‘^^® civil, Vigilanoia y 
6máa dependientes de mi autoridad, 

^^ooejgjj p^f onentos medios eetén á 
tod^’°^**'^® ^’^^'’^f^^ ^‘^ presentación de 

los individuos que residan en 
^^ espeofjçgg localidades y estén 

^prendidos en el llamamiento. 
Córdoba 18 de Julio de 1898.

El Gobernador, 
Máximo Chulvi.

Número 2023
jl SECCION DE MNAS 

. , ^¿^imo Chulvi, Gobernador civil de 
®«a provincia.

ci saber: qae habiéndose rentin' 
® por D. Carlos Tonkin Maçon la 

^*^ expediente de registro 
^ 7ï9^° ’'Sombrero del Rey» número 
tér ’ ^^ ™ÍQetal cobre y otro y del 
^at'^a” ^* ^®*® capital, por decreto de 
®da' .°’^'®’’“® ”’^*1 ^® l-’deí acto al he 
^^ * ‘do it rsannoit y declarado fran- 

*^®S'‘*f’'ab!e el terreno que au de- 
«®‘«6b ocupaba.

Lo que se poblioa en este perióJiao 
ofioial para el general oonooimiento.

Córdoba 14 do Julio de 1898.
£1 Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Námerú 2024
Hago saber: qae habiéndose rentin' 

ciado por D. Edoardo Pedro Wasten- 
dorp y de Monohy la proseonoión del 
expediente da registro ti te fado “Qua
di ato Ta número 3813, del tértnino 
mncicipal de esta capital, por décréta 
do este Gobierno civil de 8 del actual 
Lo admitido Ia renunoia y declarado 
franco y registrable el terreno que su ' 
designaoión ocupaba.

Lo qae se publica en esto periódico '1 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 14 do Julio de 1898. ^
EI Gobernador,
Máximo Chulvi. *

BANDO ’
Número 2028 ?

Don Federico Ochando y Chumillas, Tenien
te general de los Ejércitos nacionales, Co
mandante en Jefa del segando cuerpo de 
Ejército y Capitán general de Sevilla y Gra
nada, eto., ato.
Hago saber: que el gobierno de Sa 

Megestad, por Seal decreto do 14 del ■ 
' BOtna!, La suspendido las garantiaa 
¡ oonstitooionales, y declarado anterior- * 

mente el estado de guerra en todo el 
territorio de la moDarqula, el objeto 
de cooperar en la esfera de mis atribu- 
cioues al mantenimiento del orden pú
blico, haciendo neo de las faonltades 
que me conceden las Ordouanzas del 
ejéroito y el Código de Justicia mi
litar,

OBDENO Y MANDO:

Articulo 1.’ Continúa en su fuerza 
y vigor en el territorio de la segunde 
región militar el bando publicado por 
mi enteoesor su ® *^® Mayo último y 
las autoridades civiles y judiciales en 
el ejeroioio de sos fonoionee en todo lo 
que no se opongs al tnantenÍajiBntqdel 
orden público.

Art. 2.° En su oonaeoaeaoía, no se 
permitirá m^nifeetacioo ni reunión pú
blica que no baya sido previaments en 
torizada por mí ó por míe representan
tes, dirigiéndoseme las solicitudes en 
Sevilla por conducto del gobernador 
civil, qae laa informará.

Art. 3.’ Los perturbadores del Ór- 
den público sarán deteoidos en el acto 
por las aulor'dades ó sus agentes, per- 
Mitiébdoee por este bando practicar la 
detención de igual manera en los para
jes públíoo» que en el domioiliu priva
do, en el qna se podrá penetrar y veri 
ficar registros de día y de noche para 
este efecto.

Art. 4.° Los gobernadores, coman- , 
dantos militares, de armas, destaca- | 
mentó ó puesto de la guardia civil y ' 
carabineros darán por telégrafo cono- • 
oimiento direotamente al excel entisimo - 
señor Ministro de la Guerra y á mi Au
toridad, de oüalquier alteración del ór- ' 
den público ó sucesos que revistan re- * 
latí va importancia. ‘

Art. 6,’ Las autoridades militares 
podrán obligar á cambiar de domicilio ¡ 
con arreglo â las leyes, á los oindada- i 
nos españoles ó extraujoros, cuando en ' 
permanencia en un punto pueda oca
sionar agitaoionea ó trastornos.

Art. 6.® Sin que se obtenga la auto- ' 
rizaoión oportuna, no sa permitirá la * 
pubiieaoió de escritos, cualquiera que 
sea en origen, ni la oiroalaoión en la 
segunda región militar de grabados t 
alnsivos á la trenqnílidad pública. :

La persona ó empresa que desee pa- ' 
blioarlos, acudiré, en Sevilla, á esta ' 
Capitanía general y en las demás loca- ' 
lida les á los gobernadores y coman- 1 
¿antes militares ó á falta de unos y 
otros, á la Alcaldía, acompañando tres ; 
ejemplares de aquellos, y no los publi- ' 
cará Lesta que le sea devuelto uno de j 
los tres ejemplares sellado, en la inte- ; 
liganoia de que deberá euprimirse de 
la pubtioaoión toda la parto de! impre- ! 
so que haya sido taohada.

Art. 7.° La infracción de lo dis- ■ 
puesto en el presente bando, será per

seguida con rigor, pudiendo llegar has
ta la suspensión dei periódico ó publi
cación en los casos que prefija el arti- 
onlo 6 " de Ia ley de orden público-

Las difíciles oircanstaociBS porque 
la nación atraviesa y la probable lle
gada á nuestras costas de las escuadras 
enemigas, Leoen necesario adoptar me
didas que permitan de nn modo rápido 
y eficaz cortar en principio cualquiera 
alteración de orden interior que dis
trayendo fuerzas y atenciones, restare 
elementos valiosos que oponer al ex- 
traujero.

Gal reconocido patriotismo del pue
blo andaluz espero, que penetrado de 
la importancia de estas razones, haga 
innecesaria la aplicación de este bando 
y reserve todas sea energías para re
chazar al enemigo, baHándome resuel
to & mantener el orden á toda costa, y 
á ser inexorable contra cualquier ata
que á Ia propiedad.

Sevilla 17 de Julio de 1898 — Fede, 
rico Ociando.

DELEGACION DE HACIENDA
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 9029
La Sociedad Arrendataria del mo

nopolio sobre las pólvoras y materias 
explosivas, en uso de las facultades 
qae ¡es están concedidas por la condi
ción 23,* de la escritura del convenio 
celebrado con la Hacienda, La nombra
do Agente en seta provincia para per- 
segnir el contrabando y defraudación, 
y para ejercer Ia inspección y vigilan
cia de las referidas materias, á D. An
tonio Navarrete,

Lo que esta Delegación Lace públi
co por medio de la presente circular 
para conocimiento de las autoridadea 
y todo aquel á quien pueda referirse,

Córdoba 18 de Julio de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.
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BOLSTIH OFICIAL DIS LA PHOVIHOIA BK COBDOUA

'Sa'bad.is'feiea
Núm. 2041

Fallecimientos ocurridos el dia 12 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Hembra Viuda 68 años Cáncer uterino.
Catedral Varón Casado 45 Lesión orgAnica,
Santa Marina Idem Soltero 21 TuberoDlosia.
Idem Hembra Vmda 78 Bronquitis.
San Pedro Idem Casada 53 Asistolia.
San Mignel Idem Viuda 58 Cáncer estérico.
Catedral Varón Caaado 46 Leaión orgánica del corazón.

DIA 13 DE JULIO

Viroeîa hamorrAgioa.
Derraíce snroso.
Arrepsia.

Santiago Hembra
1
! . IO añoB

Santa Marina Varón Soltero 72
Catedral Idem 11 mese’

DIA 14 DE JULIO

San Pedro 
San Lorenzo

i Verón 
Jdem

2 años ; 
momento

Bronquitis capilar.
Aafixis.

Alcolea iHí-mbra । 2 años G nat roen teritis.
Sen Pedro Varón ii meses Brooqcitis,
Catedral Hembra Anemia general.
Sen Niocláa Idem Casada 31 afioB Fiebre paerperah
San Juen Idem # 6? 1 2 m'Enteritis.
Catedral (Varón 

1
Casado 72 años ! Cou gestión cerebral.

DIA 16 DE JULIO

Santiago Varón 0 13 años TuberoolosiB.
Catedral Hembra Casada 62 Idem
Idem Varón Soltero 21 Oíseuterí t*

DIA 16 DE JULIO

Catedral Varón 6 años Angina diftérica.
Idem Idem i 0 18 días Noma.
Salvador H-mbra In 131 0DeBe^ Derrame seroso.
Catedral Idem 10 8 8fln8 Tifus.
Santiago Idem l 0 3 ■[i2eflo> Gastroeoteritis.
San Lorenzo I lem 16 Glasee Sarampión.
Sao Pedro Idem 15

1
Brooquitis,

DIA 17 DE JULIO

Catedral Varón » 16 días
1
Atrepsia.

Sen Andréa Hembra 0 4 meses Gaatroenteritís.
Santiago Idem n 30 íB^onqnilia.

t

aSi ElUoidobo 17 de Julio de 1093.-^1 íseoretarío, Maunei Varo. 
Alcalde, Poente,

âYU NT^-M i t NTOS
POSADAS

Núm. 2009
Extracto da los aouerdca tornados por 

este Ayontamieoto durante el mea 
de Jumo de 1893, formado por la 
Secretaria en cumplimiento é lo pre- ! 
Venido en el art. 109 de la ley maní* 
cipa! vigente.

Sesión ordinaria del día 1.* 
celebrada el día 3.

Presideaoia 
del Sr. Alcalde D. Mariano Franco.
Leída y aprobada el acta de la sote- 

rior, as acordó:

Saaiciaâ
!

Í
Í

j

I

i

Aprobar la distribnúión ó inversión 
de íoudoa maoioipales formada para el 
corriente mes.

Aprobar también el extracto de loa 
acnerdos tomados por este Ayants* 
miento durante el mea de Mayo último 
y que se remita el Uebiemo oívil de 
provinois para en poblieaoión en el 
BüLBTiR Ofiotai de la misma.

Autorizar al señor Alcalde Presiden'
| te para qae desde Joego diepotige lo

qoe eea Dt*oe«ario para le ejecooida de 
las obra<« da reparaoión de varios tro
208 de oamitzoB vecinales, propoeataï' 
por el señor Concejal don Eíancisco Ë* 
Uceda.

Diatribaír entre loe indivídnoe qae 
las han solicitado, !aa aguas del arroyo 
de Gondalvaida, del oomún de estoa 
veoinoe, para en disfrate en el verano 
del cor rien ta año,

Sesión del die 3, celebrada el 10.
Preeidenois 

del Sr. AloalJe D. Marisno Franco,
Laida y aprobada eí acta de la ante

rior, se acordó Io siguiente:
Aceptar la nómina de haberes de 

varías mensualidadas devengadas por 
las nodrizas da la Gasa Oentral Je Ex
pósitos residentes en esta localidad, y 
procéder à en pago, Io cnal se verificó 
á presencia de la Corporación munioí* 
pal, disponiendo qoe dicho documento 
88 remita á la Oomisíón prcviccisl para 
la debida compiCBaoión del importe 
qae represents expresada nómina.

Quedar enterado de haberse remiti
do A la eceursat de! Banco de España 
los fiindos recondados por la Junta lo
cal con destino á la aasoripción nacio
nal volcntaiia para atender a! fomento 
de la Marina y gastos de la gnerra.

Sesión del dis 13, celebrada el 17.
Fresidenoia 

del Sr. Alcalde D. Mariano Franco.
Leída y aprobiida eí acta de la ante

rior, se acordó:
Qubdar enterado y censigoar en ac 

tas haber oído con gasto una esrta del 
señor Dipatado á Górtea por esto dia- 
trito don Juan Calvo de León, partici
pando la presentación en el Cengreso 
de ana proposición de ley solicitando 
la construcción por el Estado de aña 
carretera que ps'‘t¡enda de este pneblo 
se dirija por Vülavíoioaa al de Villa
harta, y de haber conseguido, en unión 
de otros intaraeado?, que el Gobierno 
pague el gasto de los Juzgados reste 
bleoidoa.

Sesión del dia 22

Prusidenoia 
del Sr. Alcalde D. Mariano Franco.

Lsida el act.* de la anterior, se acor
dó Io Bigoionte:

Designar al señor Gonoejal D. Fran
cisco Aranda para que Ksista con indi
cado carácter à loe actos de aebanta 
para el errieudo del servioio del alum
brado públ 00 y A la de los productos 
del Matadero público.

Concedet A Manuel León Bocero, 
para que ayude A la lactancia de en hija 
Maris, el socorro mensual de diez pe 

i eetes.
i Evacuar la informaoión testifical pe- 
- di di por el Juez instructor del regi

miento infantetis de Borbón, con res
pecto al soldado Antonio Bocero Paía- 

' cíes, y que se le remita oertiácaoión en 
: quo conste el reíultado de las declara

ciones recibidas pora que obre sus 
efectos en el expediente de excepción 

; que instruye à instancia de referido 
"mozo.

Pasar et tanto Je oalpa al Jargado 
de inetrouoiôa de este partido, por si 
ptidieren Ber oonatitutiToa de delito los 
h^ebos que rea olían oonaigoadoa en el 
expedioCte ejeootivo de apremio 8«- 
gatdo contra el Ayontaaiieiito de la 
Carlota pur en deacabierto de oontiu- 
gente oaroaiano.

Que quede sobre la mesa de lú 9^6 
sidenoia, pava estudio d» loe señoreí 
Ooocejates ó informe de la oomiaión 
municipal del ramo, el proyecto de ba 
sea remitido por la AdminUíraoiÓn o 
oonsumos, proiuoviando conciertos con 
los habita a tag del extrarrádio para ® 
próximo año da 1898 A 99.

Sesión dtl di* 29
Presidencia 

del Sr. Alcalde D, Mariano Krsooo.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordaron los partioolaree sí 
guíen tea:

Declarar válidas las eobaatas cele' 
brsdaa para el arriando del servioio de 
alumbrado público de esta pobtaoíón 
y la de loa productos dal Matadero, 3 
adjudicar definitiva y respectiva metít® 
loa remates en favor de Antonio Fet’* 
Aguilar y don Rafael FercAedez Pd® 
to, relevando al primero de la presta 
ción de fianza definitiva ni au meoW 
de la proviaíonal, y aefiatando ai ®“ 
gando la do BOO pesetas para respo® 
der dal cumplimiento de au oontraW' 

Maoiff-star ai señor Ingeniero Je ® 
de Montee de esta región la ooniot®' 

' dad del Aynutamiei to coa los trabajo® 
de meneara y tseaoión del monte de 
nominado “-^ierrezuelBa, de est® ‘^^ 
mino, praotioudoa en 6 de Febrero 
timo, cou asistanoia de! périra de I® 
brenza don José Serrano Deeds,' q® 
éí>to, en efecto, no ponee tildo fac’d!® 
tivo apropiado, y que los aprovaeb* 
mientes de indioado monte no hau sld® 
no coa Bubastadofi, disfrotAndos® *®* 
mismos y abcoAndose únicamente
10 por 100 de le tasaoión,

Quedar enterado de la dévolu®’* 
por el Gobierno oívil de la prov’®*’”' 
autorizando su ejercicio, del P"’^*'*, 
pare’O mooicipal adioioeal al otdis* 
rio vigente, y que desde toego s® P'^*’ 
ceda A hacer oso de loa créditos d®®
sign ados en el toismo, 

Conoedar eotorizaoión A don I*^'*
Paleoios Benavidea para soHtituir ®^ 
claro de ventana por otro de pU®’te 
la fechada de au casa Plaza Noa^®’ ® 
mero 1.’ ^^g 

Autorizar también A José ®'’*’’* jj 
Ponferrada para modificar la 
de su oaaa oúm. 2, de la calle de B* 

í^#0Za f**^* 
Aprobar el proyecto de bas®® ^^^ 

mado sor la Administración d® ®’’®
■ . ■ rooB en arnenao, promovieuao ^ 

ciertos del extrarradio para a* P'’®^ |„( 
año de 1898 A 99, y que on ®J®®P^,j 
del mismo se remita ai arreodatsrio ^^^ 
impuesto, á los efectos de loe artíc®
62 y 63 del reglamento de' remo' _^^ 

Recibírse de iaa obras de *'*’^*'’^¿p, 
preoticadaa en los edificios del o® ^^^^ 
caminos vecinales, íoenteB y ®®*^®^jj,. 
Matadero y empiedroe públic»®» ^^^,, 
bando el gasto cansado en la® **"QB’ff® 
y que en importe se abone oon ^^^^^ 
al crédito consignado eu P'^^'^’^gar^’* 
pera cada uno de los expresados

ciOB. «id®®’ 
Autorizar al eeBor Alcaid® pt®^^^^^!! 

te para que formule y ele’® '''’*'’’ j^pt®' 
ingiaouiu A la autoridad ‘’^'^^^ eo®‘'* 
reclMiQsndo la devolución !Í® . d®
ingresada en la eucursal de' Qst®”*' 
España en Córdoba, para ®* *
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21 DE JULIO DE 1888 3

Biiento, pùr personal y materi al, del 
Juzgado d» pritnsra ¡Batanoia y de ina- 
trocoión de este partido dorante el co 
wiente aflo eoonónaieo, toda vez qua 
dicho gasto lis do ser eatisfeoho por el 
Sitado.

Qua por la A osldla se reprodozoa el 
ando viganta sobre el trénaito de oa- 
* arias soeStas, carros y carretas por 

®® oailea de la poblacióa, haciéodolo 
’demás público por medio de ptego- 
Bee.

Aprobar la ooents de los gastos oca- 
•'onidog por el Censo de población, y 
ifetifioer qq^ Qigu pesetas al personal 

® Secretaria por sus servicios extra- 
^'^diti8rio8 aniiliacdo repetidos traba
jos.

Aprobar asimiamc el gasto ejeontado 
*** ol tratamiento antirrábioa de Jaan 

^Bso Antúnez, aplicado por el doo*
■““rga, rtispcmendo ea abone oon 

^rgo al Crédito consignado en preso- 
Pisstú pav^ atenoioaes do U Benefi- 
*’®^oia mcnicipal.

foterior extracto faé aprobado 
s'a ?‘ ^^^ Btaaoiento en sesión del día 

civ ] y *® remita el Gobierno 
^J' ds provincia para su poblioaoión

*1 SoLETitt Or oiAL de la misma, se- 
prevenido.

Sec?^*"^"’ ^^ '** J“^’° **’ ^^^^- ^^^ 
B,' ^^^'^*® ^®! Ayuiitamieuto, Antonio 
» * ®’i bit Alcalde, Mariano
"rauco.

jUZiPOOS
00 so o BA

jj Núm. 1812
io8u'^'^^ ^*'''^^^ Vázquez, Juez de primera 

Ocia de este ciudad y su partido.
tiv ^^^ Mbsi: que en los autos ejeoa- 
Eso ^* ®*guea an este Jusgado y 

'^'^^ '^^^ iufresorito. por el Pro- 
tic .''^ ^^ ®®**® Colegio Don Autonio 
^atla^'** ^^'’^^^'^’ ®“ nombra da Don 
^’*rí**^'®‘*^°®® y Suas, contra Doña 
’vbre *^^ '^ Soledad María y Bamonat, 
’’ear '**'^*'® ‘i» passtes, be mandado 
8ti *" *^* ^“8vo à pública subaste, para

Pfr segnoda ves, 000 
(j^ nei veinte y cinco por ciento 
’toij'^ *^^^^°''^‘’' '* finca hipotecada y 

''®^'*®‘ Í^n se desanba en esta 

iora ^ '“‘‘®*®"^díi noaabrade de “Qaeda 
*^® g^*’*‘’^’*^* en el término da la villa 
da como à tres onartoa
•Ha °^ distancia al Poniente de 
•tsir “ noerta, caserío y molino 
ta gg ’ “'’n! se compone de lus sie
''‘>’68 f ^^' *^ P®’‘^'cnes que con loa va- 
áa, jJ*® 8®® Cada una ha sido aprecia 

j^ Paradatnente eon t sabir:
®^W ^' P’iojera, ó sea la parte prin- 
^'’•ilo'' ’^“® ^* Itilla la huerta y el
'***«8 ^ “lolino aceitero, oonsta de
‘'^iiic^*^^^'^ "^^ ^^^ fanegas y 4 o» 
^•«Uf* ’^^ ‘■larra, equivalentes à 101 
liti¡i^ "^^ ^® úreas y 60 centiáreas, y 
''* lisÍt**^ ^-‘fte eon la dehesa Caasdi 
•ifii p ^ ll*^8’r al arroyo dels Fuente 
^”0 f i^^’ f’®’’ *1 Este oon terrenos 
Lh- '*®’^“c tie los Heüores B-rtráu de 
^rL,., ®®c otros de Don Autopio
^''d ft p' *^^® ®®® haea de olivar de 

®®l BaUeateros, con terrenos

de Dor Antonio Rajano y oon tierras 
del lagar nombrado Doña Ana, y por 
Oeste con terrenos de Don Juan Calvo 
de L^ón, apreciada en sesenta y cinco 
mil pesetas. 66.tlOO

2.' Otra suerte de tierra, que se 
conoce por los Oomez altos y bajos, 
oon inolasión de la haza de olivar que 
nombran Velasoa y la Chica da Onada* 

! lora, sitoada al lado derecho del arroyo ; 
i de Goadalora, poco más de oten varas 

por bajo de la parte principal de la re* 
ferída hacienda, que consta de una so- , 

■ perfioie de 118 fanegas y 2 oelsmínes, 
equivalentes á 7*2 hectáreas, 34 áreas ; 
y &3 oentiáreas, pobladas de olivos de ■ 
todas olaaes, algunos chaparros y ca
ñaverales, y linda por Norte, Este y 
Sor con la haza que nombran de Paso ' 
del Molino de Berlanga; signe lindan- { 

$ do por Si-te y Norte con otra haza que ' 
i perteneció á Don Antonio Meléndez, 
1 hoy sos herederos; por el Sur y parte 
- del Ente 00u la colada de Mesta y ca- 
' mino de Palma á Hornachuelos, que 
; van jnotos; por el Suroeste oon el ca- ■ 

mino que separa esta propiedad de la 
dehesa de las Escalooias; por Oeste 
con el camino de Palma á Guadalora, 
con tierras de un lagar ó oapeHania 
que posee Duo Jeao Hoix, vecino de 
Palma del Río, el cual lagar lo cono- 

Í cen por Colmena, oon el legar llamado 
1 de Banda, que posee Don Eófael Agui 
i lar y ovn terrenos de loe Docesoree de 
t Don Antonio Enjauo, y continúa por 
Í Norte Oeste 000 hi-zu da olivar de loa 
; herederos de Don R fael BHlIesteros, 
j apreciada en treinta y cinco mil pese 
! tas. 36.000 
j 3.* Otra suerte que llaman Carra- * 
? raUana, sítoida en el pago de Barran- 
! CO del Püer'0, que se oompone da 19 
■ fanegas, eqüivalBn‘68 á 11 haetáreas, 
Í 63 áreaa y 23 centiáreas, pobladas de 
J encinas,chaparros,descoocitadosy mon- 
• te bajo, y linda por Oeste con el rega ï 

jo da la fuente del Puerco, que la se* 
para da los terrenos que faeron de 
Don Antonio Rejano, hoy del señor 

1 Conde de San Bernar Jo; por el Norte 
1 oon terrenos también hoy propios dd 
; dicho señor Conde ? oon el ohaperrai 
; de Ina herederos de Dou Antonio Me* 
* léndrz; por el Oíata non la hacienda 

de Guadalora, y por el Sur 000 tierras 
1 de la propia buoienda, apreciada en 
j cinco mil setecieotas pesetas. 6.700 
Í 4,* Otra suerte, que hoy es de tie- 
1 rra calma y ae conoce por la de Molino 
i de la Torre, de cabida de 2 fanegas y 
1 2 celemines, equiva entes à una heulá- 
í rea, 32 ateas y 64 centiáreas, que es 
i tuvif-ron pobladas de olivar y algún 
, monta bsjo; lindera por el Norte oon 
í el chaparral que faé de Don Antonio 
• Garda, hoy de su bija Doña Amalia 
1 Garcia; por Oeste oon las hazas qoe 
! fneron de Don Francisco Vázquez, hoy 

sos herederos; por el Sor con el arroyo 
i de Guadalora, y pur el Este oon tierras 
Í tambiéc de loa heraderoa de Doa Fran- 
’ oisoo Vázquez, epreuiadaen qoinieniaa 

pesetas. 500
i 5* O^ra enerte de tierra, qne a titea 

eran dos, nombradaa: la una Hoyo» do 
Montenegro, y la Otra arroyo de la 
Uceo agua, pero q®® fi®? forman una 

t pota, por estar lindando entre ei, ooui 

puesta dicha suerte, que se conoce en 
la actualidad oon el nombre de Hoyos 
de Montenegro, de 13 fanegas, eqaiva 
lentes á 7 hectáreas, 95 áreas y 39 cen- 
tiárese, pobladas de chaparros, afganos 
ingertoe y tierra calma para sembrar, 
y linda por oí Norte oon tierras de oli
var y chaparral de los herederos de 
Don Jacobo Meléndez; por el Sur oon 
tierras de chaparral do los herederos 
de Don Miguel Ballesteros; por el Esto 
oon tierras que fueron de Don Rafael 
Aguilar, vecino de Palma, y hoy per
tenecen á la hacienda de Goadaiora, y 
por Oeste oon el arroyo de Gcadalura, 
apreciada en tres mil pesetas. 3.000

6 * Otra suerte de tierra, que antes 
eran cuatro, oonooidas por Valsequillo, 
haza de la Mansera, Malaquita y Cor
tijo Rubio, y hoy oonstituyen una so
la, por estar lindantes anas ocn otras, 
compuesta de 64 fe negas, equivalentes 
á 39 hectáreas, 18 áreas y 28 oenti- 
áreas, pobladas de olivar, chaparros y 
algún moots bajo; lindera por el Norte 
oon la dehesa de les Piedras, dal señor 
Conde de Sin Bernardo; por el Ser 
oon tierras de loa herederos de Don 
Miguel Ballestero», oon el qae conti 
núa hudaudo por el Ente, y por Oeste 
000 garrotal de Dou Andrés Durán, 
otras tierras de los herederos de Dou 
Jacobo M*¡éadez y oon la ospeUanía 
de Juan M4s, spreotada en diez y 
nueve mil pesetas, 19.000

7* Y tra Buerta de tierra que se 
coooce por Falda de la Sierra, al sitio 
de Z^malla, compuesta de nueve fane
gas, equivalentes á oinco hectáreas y 
51 centiáreas, pobladas de ch^parroh, 
deemoritadoa y monte bajo, qoe linde 
por el Norte con tierras de la dehesa 
da las P;edr85, del señor Conde de Sao 
Bernardo; par el Sur y Este oon tieirae 
da Dou Manoel Santisteban, herederos 
de Dou antonio Santaemz y otros de 
Don Antonio Mata, y por el Oeste oon 
el olivar de la ZumaUa. de Doña Ama 
lia Garcia, apreciada en dos mil qui
nientas peastss. 2.500

Ascienden en junto loa valores en 
que han sido apreciadas tas deelinda- 
daa siete suerte», ó porciones, de qoe 
se compone la referida hacieuda de 
Guadalora, oon iuc oeióii de su huerta, 
oaserlo y molino aceitero, á ciento 
treinta mil setecientas pesetas, de las 
que bajadas treinta y dus mil seisoien- 
tas setenta y cinco pesetas, importe 
del veinte y oinoo por ciento de su ta- 
sacióu, quedan noventa y ocho mil 
veinte y cinco pesetas, qu» es el tipo 
para esta segunda «abasta. 98,025

Y para su remate he señalado el Ola 
veinte y seis de Julio próximo, de on
ce á doce de su mañana, en la saja 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso alto de las Casas Ayantamieuto, 
entrando por la calle de Claudio Mar
celo; y coa las oondiotoces de que se
rán admistb ea las postures que cubran 
las dos terceras parti-e del expresado 
tipo; que pata tomar parte en la subas 
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el E»tiibleoimieoto desticade ni efec
to, cu a oantidnd igual por le menos a 
diez por ciento efectivo del valor de 
las msuoionadas ñacas, bíq cuyo re

quisito no serán admitidos, y que, en 
atención à no haber entregado la sO" 
ñora deudora sus titulas de pertenen
cia, se ha traído y obra en It's autos el 
competente oeitiñcada del Registro de 
la propiedad, en el qee coasts sn pro
cedencia y adquisiojón, el cual podrán 
examinar los que quieran iuturHsarse 
en la subasta; previniéndi se que loe li
citadores habrán de oonformar?c con. 
teatimonio da dlobo doonmento, y ño 
tendrán derecho á exigir ni ego sos 
otros.

Dado en Córdoba á veinte y tres dé 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho. — B Garoía Vázquez.—Ei actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

CARMONA
Nitm. 2030

Don Juan José Carazón y Salas, J uez de ins- 
truecién de esta oiudad y ea partido.
P-jr la presente requisitoria ha,;o sa

ber á los de igual clase y mauic pales. 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en ente Juzgado y ao- 
taaoión de don Rafael Lópt z Rodri
guez, se instruye sumario por el delito 
de hurto de caballerías, oontra Geró
nimo Expósito, en el que se bu soor- 
dado expedir la presente, por la q je en 
nombre de 8. M. la Reina Gob^^msdo- 
ra (q. D. g.), ruego y enoargu á las ex- 
presadae autoridades y agentes, piooe* 
dan á la busca y captura del suietu que 
luego se exprosa, poniándolo eu su ca
so, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgedo, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sal* 
Audieuoia de este Tribunal á respon
der de loa cargos que contra el mismo 
resaltan en dicha osaea, se le ocncede 
el término de dies días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
tos parió lico- oficiales, apercibido que 
de no veriñoar'O, será declara lo rebel
de y le parará el perjaicio que hubiere 
logar en derecho.

Se ! otares» en eita requisitoria la 
busca y captura de Gerósime Expósi
to, fugado da la cárcel de Suata Marta, 
hijo de padres desconocidos, outural 
de Esparralejo, veoino de Ba Jajoz, sol
tero, jornalero y de ouaren a y do# 
años de edad, siendo sus señas perso
nales, cabello y cejas negros, ojos par
dos, nariz y boca regulares, cura larga, 
oolor moreno, estatura on metió seis
cientos setenta milímetros, y cumo se
ñes particulares Dua en le oreje is- 
quierda, que no ounsta ocal sea; vis
tiendo pantalón y chaqueta de paño 
oscuro, taja encarnada, sombreen y at- 
pargatae negros.

Dada en Carmona á doce d-* Julio 
de mil ochooisutos noventa y o ho.— 
Juan J. Oarazony. El actaum , E*. 
f*el López.
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LAS GUIAS
de caballerías se hallan de vente

^_I^^^^ ^i ^ ^^,¡¿ "^h. 3 )F?i\ A5®*3_i4 en Ia imprenta del “Diario.»
Ri^laoiôti de les oentidades que hau de recauderse de lus pueblos de esta provincia durante el oaarto trimestie de

1897 « 98, liqnidadae al 30 de Jumo de 1898. _______ ____________________ LOS CERTIFICA 
dos trimestrales del 1 por 1^^ ”^

Alia de 1889 
al 92 à 98AÛo 

de 1897-98
Afio 

de 1896 & 97
Años de 18^ 

à 1896-98 Atrasos. bre pagos y sueldos, se hallan 
venta ‘m la imprenta del “Di^^ 
de Córdoba,,, Letrados 18.

I» XJJbJ HT .OS
Pesetas. Cta. * Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Adamuz 
Aguilar

7280 68
20690 89

3624 36
16665 73 46654 37 104819 57

19245 08
167179 74 LOS MODELOS

ALaracejos ,
Atnedi Lilla
A I modóvar

761 65
B
»1 94 62

680 96

0 *

424 66
oficiales para los trabajos de ap^ 
dice al am ill aramiento, se ba ^® 
de venta en la imprenta del *1’^ 
rió de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS KB'

Añora 
Baeua 
Belalcázar 
Br- I Iíi 3Z 
B> uameji

26042 84
4978 42

6380 33 i

22141 44
807 86

2493 72

68249 26
9/

10609 63

87626 76
0 
n

12922 27

94714 98 1 

n

30907 43
B HzqUez

1944 53 i 310 98
8 86

1091 66 2382 06 laeiones de altas y bajas de te o®
B uji. lance

28096 98 i 22078 41 96964 67 61982 43 81917 32 tríeula industrial se hallan de 
ta en la imprenta del “IharteCnñ le de íaa Torree 9 9 If

U niabuey
6996 36 6368 92 13778 19

0 
5468 41 16419 37 i Córdoba», Letrados 18.

ib., pío
Ga«uo dei Río

675 01 i
13691 46 6065 66 26496 70 45170 66 65938 50 i Los repartínnóntoSj

( :<ikqai8ba
3691 30

fl
f)

n
0 26415 17 1 de rústica y urbana, arregtedfS

i modelo oficial, so hallan de '^^^,^,^Defla iíenoía 3069 01 6106 19 » 0
D a Torree
RüciuaB Reates 36Î4 46 i

462 04
981 62 4337 49 4239 44 5307 61 

0

sn la imprenta dei "Diaria Je 
doba», Letrados 18.L- P®jo

E-piel
Fernán Núflez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera

3630 39
764 30 1
338 16 ¡

1014o 24
»

3063 04

1198 18
9

8302 76 
»

3389 18

121 62
STdOe 61 

n

4540 29

449 88
32Í09 45

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, » ^^ 

1 lían de venta en la impreo g
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar

665 98
631 48 182 87 398 44 612 17

499 92 
0

• “¿iario de Córdoba», tétrade

1895 96
631 92

537 14
47 26

M 443 74
680 21
763 01 ! LOS EXPEDIR

Guijo
Hib ojosa del Duque 12359 42 9931 22 19473 04 50302 44 32370 87 j tes para guardas jurados se ^‘^^,
Hornachuelos

5670 88 6202 69 16792 49 24770 79 7959 71 f de venta en la imprenta del 
! río de Córdoba», LetradosIznájar 

Lucena 
Loque 
Al OU tal ban 
ilontemayor 
Alo utilia

32035 12 15216 80 71431 46 1373 28 40000
6187 29
3378 14
2913 69

28007 86

6679 58
6136 95
687 26

22127 80

10226 88
11637 01

66061 20

26600 80.
3732 46

62708 63

87120 34
9317 43

103998 57

i Nuevas filiación®®^ 
i El formulario dispuesto p^ ^jjg, 
| orden del Ministerio de te Yhal>Jdonioro

1128 47 1662 31 4949 31 8682 01 10106 02Mouturqoe 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro Abad

n

2360 23
11188 20 

ji

n

tr 
n 
n 
n

» 
fl

0

70 36

ff 
0

0
0
0 
if 
n
0

? de 27 de Abril último» ®^„|;ifl- 
| de venta en la imprenta de 
f rio de Córdoba.» A
1 LAS NUEVAS JJ

Posadas » n if 0 0 ' minas con arreglo al sí
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla

22099 12 3457 92 in27740 08 45965 40 118^4 73 f puesto transitorio de g^of ’^
fl

11065 69
6598 33

TJ

40 36

n
5109 07

1781 16
36629 74 602-2 77

4998 68

; hallan de venta en te imprco jg 
^ “Diario-de Córdoba», tetra

1 LOS LIBROS^ ,, 
J para la contabilidad monidP, jg¡ 
¡ hallan de venta en te ^P’^.^jpg 1^ 
? “Diario de Córdoba», teh'í^

Rute
S- Sebastian de los Balleeteros
Santaella
Santa Eufemia
T'orrecampo
Valenzuela
Valsequillo

9628 82
2199 69

0 01
367 27

1998 67 
n

1002 92 
If

! 13380 46
! 1131 99

ft

»
0
0
0

1176 60

20089 77
3134 77

1878 36
213 36

Victoria
Villa del Río

n 
if

tf
»

0
IT 0 S Padrón de Céd^j^^en

ViUafranoa
Villaharta

n
176 33 229 20 306 13 1146 17 1673 57 ■ y demás formularios se

Villanueva de Córdoba -M S 0 i la imprenta del “Diario de
V.llanueva del Duque
Vil'anueva del Rey
Villaralto
VíUavioiosa 
Vao 
Zuheros

B
>1 

3690 38 
2097 18 
894 47

It
V
If 
9
10 
1»

«

1 ;
L ”

0
0
0

1476 28

0
0
0
0
0

ha», Letrados 18.

LAS 0UENT^>- 
j trimestrales para las z0d3® ^^ jj^ 
í dadoras de contribuciooe^’^^^ 40I 
j Uan de venta en la te^P^^jj^^P^ 
t “Diario de Córdoba»jt^*^

306710 63 166618 65 i 628114 56 622369 00 1363000 42
1

1 o aoe se publica en este periódico oficial en cumplimiento à lo .cordado por la ComieiÓD provincial, para oenooi- 
. . v à Plintos del art. 114 de la ley orgánica pioviuoial vigente.
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